
 

 

 

 
 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho  del señor Juez, el memorial allegado por el 

accionante, solicitando la corrección del numeral segundo del fallo de tutela 

calendado a 16 de noviembre de 2021. 

  
 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, dieciséis (16) de noviembre dos mil veintiuno (2021) 

 

Conforme al informe secretarial que antecede mediante, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso, el Juzgado 

Dieciocho Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CORREGIR el NUMERAL SEGUNDO de la sentencia de tutela 

radicada bajo el numero 68001-40-03-018-2021-00723-00, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 286 del Código General del Proceso; como 

quiera que, en efecto, la orden va dirigida a TRASPORTES AUTOSOL S.A.S.. 

Líbrese el oficio respectivo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

 

 

 
MXDO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El Auto fechado el día 16 de noviembre de 2021  se 

notifica a las partes por anotación en el Estado 

fijado hoy a las 08:00 AM 

Bucaramanga, 17 de noviembre de 2021. 
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